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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General número 3/2021, de 
dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento en el dictado de la 
Resolución de los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad del 
“Presupuesto asignado para el Programa de Estancias Infantiles para Apoyo a 
Madres Trabajadoras, contenido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, publicado el veintiocho de diciembre de 
dos mil dieciocho, dentro del anexo 13, en el ramo 20”; relacionado con el diverso 
9/2019, de ocho de julio de dos mil diecinueve.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 142. 
 
Acuerdo General  por el que se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General 
Plenario 9/2019, de ocho de julio de dos mil diecinueve, en el dictado de la resolución de 
los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito en los 
que subsista el problema de constitucionalidad del “Presupuesto asignado para el 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyo a Madres Trabajadoras, contenido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, 
publicado el veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho, dentro del anexo 13, en el Ramo 
20”. 
 
Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General, fue emitido el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
19/2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 144. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 19/2021. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 17, fracciones de la I a la V, de las Leyes de 
Ingresos de los Municipios de Chilchota, Chinicuila, Coahuayana, Cojumatlán, Epitacio 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30591/DOF%2022102021.pdf
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Huerta, Hidalgo, José Sixto Verduzco, Pajacuarán, Salvador Escalante, Tacámbaro y 
Tzintzuntzan, 18, fracciones de la I a la V, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Cuitzeo y La Huacana, y 16, fracciones de la I a la V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Juárez, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, publicadas en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, de 
conformidad con lo dispuesto en el considerando sexto de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, de 
conformidad con el considerando séptimo de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 19/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. 
 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Información relativa a los 
saldos al 30 de septiembre de 2021 de los fideicomisos en los que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación participa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 172. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de marzo de 2006, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y 
saldos del fideicomiso en el que participa como beneficiario el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, las cuales son: 
 
Cifras al 30 de septiembre de 2021 
 
Fideicomiso "Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España" 
 
Cifras al 30 de septiembre de 2021 
 
“Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 
Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 174. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
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Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.2643 M.N. (veinte pesos con dos mil seiscientos cuarenta y tres diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Extracto de la Guía para Tramitar el 
Procedimiento Seguido en Forma de Juicio por la Comisión de Prácticas 
Monopólicas y Concentraciones Ilícitas en los Sectores de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 193. 
 
Extracto de la Guía para Tramitar el Procedimiento Seguido en Forma de Juicio por la 
Comisión de Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas en los Sectores de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión que tiene por objeto el desarrollo eficiente de los 
sectores de Telecomunicaciones y Radiodifusión, además de ser la autoridad en materia 
de competencia económica de dichos sectores, por lo que cuenta con facultades para 
investigar, combatir, perseguir con eficacia y castigar las prácticas que afectan los procesos 
de libre competencia, lo cual involucra dos grandes etapas procedimentales. 


